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Convocatoria:RESIDENCIA CKWEB  PARA EL DESARROLLO DE  
PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL MUSEO LA TERTULIA-2019

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:N/A

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

1083-001 JULIAN ANIBAL GOMEZ No Aplica JULIAN GOMEZ AFUERA / BORROSO / 
DESDE

RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en la convocatoria: RESIDENCIA CKWEB PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ARTE SONORO EN EL
MUSEO LA TERTULIA. El participante no incluyo,
Documentos técnicos para evaluación, PROPUESTA (la
información aportada por el participante no incluye la
información solicitada a esta convocatoria). Lo anterior,
conforme con el numeral 5.6.6. de las Condiciones generales
de participación, que indica El participante no adjuntó uno o
más documentos técnicos de la propuesta solicitados para
evaluación del jurado" Requisito no subsanable

1083-003 JUAN DAVID BALLÉN GONZALEZ No Aplica ICTIOSONUS: CUERPOS SONOROS HABILITADA

1083-004 PEDRO ALEXIS GONZALEZ 
CALDERON

No Aplica YURUMANGUÍ BOSQUE Y RIO. 
SONIDOS DE UN PALENQUE

HABILITADA

1083-005 DIEGO ALEJANDRO PEDRAZA 
CARDENAS

No Aplica DOCUMENTAL SONORO RAICES Y 
CULTURA VALLE DEL CAUCA - 
COLOMBIA

HABILITADA

1083-006 LEÓN DAVID COBO ESTRADA No Aplica "PAISAJES SONOROS Y VOCES 
INDÍGENAS" LABORATORIO DE 
CREACIÓN SONORA, ESCUCHA Y 
PERCEPCIÓN- RESGUARDO INDÍGENA 
NASA “TRIUNFO CRISTAL PÁEZ” 
VALLE DEL CAUCA-

HABILITADA

1083-007 HECTOR MARIO ARROYAVE 
CORREA

No Aplica UMBRALES FOTOSONOROS 
ANCESTRALES

POR SUBSANAR Subsanar certificados de residencia actualizados de
ARROYAVE CORREA HECTOR MARIO (página de la
Secretaria de Gobierno) de acuerdo a lo establecido en las
condiciones generales de participación Certificado de
residencia en la ciudad de Bogotá expedido por la Alcaldía
Local del lugar de residencia o por la Secretaría Distrital de
Gobierno con fecha máxima de expedición de sesenta (60)
días antes de la fecha de cierre de la convocatoria.


